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Lunes 1S de Agosto de 1856. Núm. 90 

- Las layes y las disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias para cada capital de provincia de* 
de que se publican oficialmente en el la , y desae cua
tro alas después para los demás pueblos de la miso» 
provincia, ( ley dt. 3 ie lioviembrc i t 1337,) 

Las leyes, ordenes y anuncios que se manden pu
blicar en los bulctines uliumles se lian de remitir ut 
(Jefe político respectivo, por uujo coiutucio se pasa
ran a los menciunadis «uiioitís du los peiiódicos. se 
escepiuade esta disposición á los beiioi ts v,apiU&ta 
generales. (Ordene» tie C de Abril y V de Agott» de 
1839.; 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
AHT1CULO DE OFICIO. 

Gobierno civil de la Provincia. 
Núm. 365. 

TI Exmo. Sr. Ministro de Fomento con fecha 1.° del actual 
me comunica la Real orden que sigue. 

»AI Director general de Ubres públicas digo con esla fecha lo 
j¡guieiite.^=llmo. Sr.=Enterada la Reina (q. D. g.) del expedien
te relativo A lo corretero de León á Astorgn, de la cual es contra
tista D. José Garda Miranda y visto: la escritura de contrata, las 
pliegos de condiciones generales de Obras públicas y las facultativas 
de esta, el acta de recepción provisional del trozo sétimo de ja c i 
tada carretera en la cual se asegura que examinadas las obras 
con (oda detención, se enconlraron «niernmeiKc confirmes con 
las condiciones: El oficio del Gefe del distrito de I.eon de 30 de 
Abri l de 1855 trasmitiendo el del Ingeniero encargado de hacer la 
.recepción definitiva de dicho trozo de carretera, del cual se des
prende, que no están las obras conforme á condiciones: El in
forme de la Comisión nombrada para investigar lodo lo que tuvie
se relación con asertos ton opuestos, hechos ómbós por funciona
rios del Gobierno, cuyo informe ói por resultado que se ha falta
do á las condiciones, primero: haciendo los terraplenes mucho mas 
bajos que lo marcado en el proyecto, segundo: que las tierras pa
ra formarlos se han eslraido, por punto general, sin dejar casi in-
térvalo ninguno entre los pies de los taludes y los hoyos de estrac-
cion, en vez de ilejn.r veinte pies de espacio intermedio, tercero: 
que en vez de hacerse estos hoyos de forma regular y de una pro
fundidad de media vara, se han hecho irregulares, y con una pro
fundidad mucho mayor, cuarto: que las alcantarillas no tienen el 
desagüe marcado, ni están hechas con los materiales que fijan las 
condiciones, quinto: que el espesor del (irme es menor que el con
tratado, sesto: que lo piedra de que se compone, es mucho mas 
gruesa y sin machacar ó poco marhoendo, sétimo: que el recebo 
tampoco es de la calidad exijida en condiciones, y octavo: que se han 
hecho variaciones en lo< arrumbamientos, dirigidas á dhminuir el 
movimiento de tierras: El dictAinen dé la Junta consultiva sobre 
este informe de 13 de Octubre último: Las esplicanones y des-
carges de las personas participontes y conocedoras de eslos hechos: 
Los dictámenes de la mayoría y minoría de la Junto consultiva, 

' dados el l ü de Marzo el primero y en 23 del mismo el segundo, 
con presencia y exámen de estas contestaciones: Las actas de recep
ción provisional ó definitiva de otros tTOFOS de la citada carretera: 
E l informe de la visita de inspección hecha al distrito de León y 
i esta carretera en 1̂  Í'J por el Inspector 1). Pudro Cortijo, ac
tualmente Inspector general, en el cual se asegura que tollo está con 
arreglo á condiciones: Kl parte de visita del inspector ü . Pedro 
Severo Robles de 11 de Octubre d I año último, relativo i los de-
mas trozos de esa carretera de León á Astorga, del cual se des
prenden faltas anilogas é las encontradas en el trozo sétimo: E l 
dictámen de la Junta de 19 de Diciembre de 1855: Las contesta
ciones y descargos de los interesados en este asnillo: El dictámen 
de la misma Junta de 29 de Marzo último: El informe de D. Pe
dro Severo Robles de 28 de Setiembre de 1855 sobre los hoyos 
laterales i la carretera en su primer Uozo: E l de D. Julián Calle

ja.sobre el mismo asunto de 28 de Diciembre de 1853: Las recia* 
mociones del Ayuntamiento de León &c. &c. Los artículos ciento, 

.ciento'uno y ciento dos del reglamento orgánico del Cuerpo de In-
• génieros de Caminos y los demás documentos 6 informes relativos 
i este asunto. Considerando: Que la falta de cumpliniienlo de las . 
condiciones de la contrata estA comprobado: Que para ninguna de 
estas fallas se h i dado ni se ha pedido la competente autorización, 
ni la Dirección ha tenido noticia de que se hubiesen cometido tales 
faltas hasta el presente, no obstante la visita de inspección girada 
en 1849 por el Inspector Cortijo, cuando ya estoban las obras en 
gran parte terminadas: Que estas faltas comprometen el servicio 
público, los caudales públicos y el honor y decoro del Cuerpo de 
Ingenieros y de la administración superior: Que el actualmente Ins
pector Calleju aparece como principal responsable de todas las fal
tas cometidas en el trozo sétimo, y en los demos de la citada car
retera de León ó Astorga, y como el único responsable por lo que 
hoce & los hoyos del primer trozo: Que el entonces Inspector y 
actualmente Inspector general D. Pedro Cortijo faltó- A su deber 
al dar el parte de visita de 12 de Octubie de 1849 asegurando que 
lodo estaba con arreglo á condiciones, siendo asi que se había fal
tado abiertamente A todas: Que la menor falla que aquí puede su
ponerse es la de haber estendido su informe sitr inspeccionar las 
obras, ó sin haberse hecho cargo de las comliciones A que debian 
sujetarse, dejándose arraslror por informes de otros, y que aun en 
este caso su falta es de gran trascendencia: Que el Ingeniero D. 
José Borregon no manifestó durante el tiempo que estuvo encar
gado de la corretera que en los obras se hubiese faltado á las con
diciones de la contrata: Que recibió provisionalmente los del trozo 
sétimo por orden verbal del Gefe del distrito I). Julián Calleja d i 
ciéndose en el octo de recepción que lodo estaba enteramente con
forme á condiciones: Que pueden considerarse como atenuantes da 
esto falta, primero: no habérsele entregado, no obstante su recla
mación, ni los planas ni los condiciones para poder comprobar: se
gundo: no haberle hecho ninguna advertencia el Gefe, ni llumAdo-
le la atención el aparejador S'ilogoisloa, no obstante que uno y otro 
conocían perfectamente los circunstancias de los obras, por haber
se hollodo el último constantemente al frente de ellas y el primero 
hober estado muchos meses como único Ingeniero inspector, ha
biéndolas efectivamente inspeccionado: tercero: el haber puesto di
cho Gefe y no obstante estas circunstancias su visto bueno en el 
acta de recepción sin hacer ninguna observación: cuarto: la poca 
esperiencia y práctica de Borregon por ser el primer servicio qun 
hacia reciensalido de la Escuelo: quinto: lo coacción moral que 
puede cgercer el respeto y el espíritu de subordinación en un jo
ven que ocupando el último puesto en la esucla del Cuerpo,se en
cuentra con obras egecutadas bajo lo inspección del Gefe del dis
trito adonde se le destina, cuando ya este estaba nombrado Ins
pector y por consiguiente en la mas olla gererqufo del mismo 
Cuerpo: Que el Ingeniero U. Ediinrilo Gnilino si bien no autorizó 
ninguna relación de obras, sin embargo durante el tiempo que es
tuvo encargado de la carretera se egecntarnn algunas y él los visi
tó , y que no obstante nada manifestó que diese A entender que fas 
obras estaban poco conformes con las cnmliciunes, lo cual manifids-
ta poro celo por el servicio público: Que el Ingeniero D. Felipe 
Rena Delgodo se encuentra en el mismo caso, si bien durante el 
tiempo que estuvo encargado de la carretera, no aparece que se 
hiciesen obras, siendo un motivo menos de lijar su atención en 
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ellos y |ior ú l t imn : Que el contralista, ha fnltmlo al cumplimiento 
ile mili iMcriliin-siilunine, ciimprómeliondiV los intereses públicos 
y fiilt.nitlo fx la fé ile los contnitos: S. M . ha leniilo i bien resol
ver primeio: Kl Inspector genetnl ü. Pedro Cortijo queda suspen-
no pruvisiniinltncnle ile sueldo j empleo por seis meses, procedién-
dose por la Dírcccimi rt hacer los ¡nvestigneioues convenientes, i 
tin de ver si inspeccionó realmente las obras en cumplimiento de 
su deber y de sus inslnicciones, pam en vista del resollado resolver 
lo que hayu lu<jnr. Segundo': l i i Inspeclur U. José Julián Calleja 
queda desde est» fvrhn separado de sa destino y del Cuerpo de In
genieros, sin perjnicio de lo que pueda resolver el Tribunol com
petente en vista de los antecedentes de este asunto. Tercero: El In
geniero D. José Borregon queda suspenso de sueldo por seis me
ses, manifestándole el desngnido con que S. M . ha visto su falta y 
que solamente un» continuada exactitud y sostenido celo en el ser
vicio de que esté encargado Cu lo sucesivo podrá eVítalle mas se
vero castigo. Cuarto: Los Ingenieros 1). Kduardo Godino y I). Fe
lipe lienu Delgado han Iriüdr'íidu 'en él desagrado de S. Si . por su 
falta de celo y quedan suspensos de sueldo el primero por Un mes 
y el segundo por quincé'dias, sirviéndoles de lidia agravante para 
cualquier otra falta qüe YUédbri cotnétér en lo sucesivo. Quinto: 
E l contratista I). José García Miranda queiiii responsable con las 
cantidades que aun tiene retenidas, dé los'defectos y faltas encon
trados en Ids obras que cío se han recibido 'deTinitivanieate, sin per
juicio de reclo'mar antee) tribunal competente loijue nlns'liaya lugar 
contra él. Seslo y úUiirlo: Se rdmUirA 'una cepia del espediente 
instruido sobre loa nli iMM cotiiélidiís én I» carrelero de l.eon ú As-
torga al Fiscal del 1'ritUinal Su'príimo do justici», para que proceda 
conforme conesponda en justicia. De Henl orden lo traslado ú V. S. 
porn (n inteligencia y cfeclos coiiVenieiitíS » 

Y si insería cii Mté periddieó o/icíot para í u piililfcWad j ; co
mo una prueba de ta estríela UfatiUad con que rl Gutiirnto de 
S íl. iiiaiiijnra sus actos. IJH» í t í de Aipsta de ISSOj-kiáttdrA 
Martines. 

!Si'im. 566. 

i n la Gáeetá ¿e óóbiierno del día '8 del 'ac
tual con fecha 7 del tiasníó se halla inserta la 
lie al órdvri siguiente. 

«La l iber i iul i le l 'tQittéi*c'tó d é 'granos en el i n 
te r io r d e la P e n i i i s a l a es la nias ( i rme ga ran t í ' a de 
la ab i indancia 'en los rr teícarlós y 'del á t i ' as lecini iehlo 
ríe los pueblos. Gort ella sé 'consigue la fácil c i r c t i -
Incion de los cereales-, su condüiccib'n á los puntos 
••n (pie mas sé tte'césitaii•, el aumen to 'dé fós 'déj ió-
sitos y la ¡lista ' r écúnipensa que espéra . el labi-ádor 
de sus út i les tVal)a¡os: n i v e l á h s é ademas los precios, 
¡ i C acercan estos' á las factiHades de los c o n s ü m i ' i l o -
res y se prorluca a) f in la apetecida baratura d é las 
subsistencias, que é n vano sé busca con inexlios Vio
lentos y reprobadas. E l 'Gobier i ío pues sé halla en 
l a imprescindible ob l igac io i l de {i'rote'gel' é l h Y o v i -
m i e n l o y seguridad de las I ra t i sac io i iés mercantiles, 
de promover la libre C o n c u r r é n c i a , d é ampa ra r l a 
propiedad y de haée'r q u é se respeten laS' leyes, porque 
solo asi porte á salvo los i n t é r e sé s {jermanetitcs de 
l a sociedad y los nias eveiHUales, a u n q u e n o menos 
sagrados, de los part iculares. Á su vez jas A u t o r i 
dades adminis t ra t ivas , en t rando en las mi ras del 
G o b i e r n o , deben c o n t r i b u i r a l propio objelo, p res 
tando auxi l io a l l ib re comercio, y a m p a r á n d o l o c o n 
t r a las oposiciones locales q ú e intenten paral izar lo . 

P o r lo tanto , la R e i n a (Q. D . G . ) , convencida 
de q u e , asi por estarse ya verificando la cosecha, 
como por empezar á a i l u i r á nuestros puertos los 
t r igos extranjeros, conviene dejar enteramente expe-

• ditas las comunicaciones y el trasporte de los cerea
les, se ha servido mandar : 

1.° La venta y circulación de granos, harina*, 
comestibles, frutos, géneros y mercancías quedan l i 
bre en toda la extensión del reino: cualquiera opo
sición que se le hnga será considerada como u n 
atentado contra la propiedad y seguridad de los 
ciudadanos, tratándose á los culpables como á per
turbadores del orden y del reposo público. 

á . " IJOS Gobernadores protegerán por todos los 
medios que estén á su alcance y les dicte su celo, á 
cuantos se ocupen en esta industria, auxiliándoles, 
si lo creyeren necesario, con fuerza armada, en cuyo 
caso los agresores quedan sujetos á las penas- esta
blecidas por las Ordenanzas militares. 

3.° Los mismos Gobernadores insertarán esta 
disposición por tres dias consecutivos en el Boletín 
ofuJül, y liarán que igualmente se publique por 
edictos en los pueblos. £1 Gobierno exigirá- la mas 
severa responsabilidad. á las Autoridades y funcio
narios que fúcreii negligentes en- el cumplimiento 
de esta orden. 

De la de S. M . lo digo á V . S. para su mas pun
tual y ekacta observancia, t í ios.guarde á V . S. muchos 
años. Madrid .7 de Agosto de 1 856.=Rios y Rosas.» 

Lo ifiic se inserta en el Boletiri oficial de la 
proviticia, preiiiniendo á los Alcaldes constituciona
les el mas exacto y pünlual cumplimiento. León 11, 
de Agosto de 1856.=.í4rtdre's Martínez. 

Niírir. 367. 

Mi Éxcrno. Sr. Ministró de la Gobernación 
con fecha 8 del actual me dice lo • que sigue, 

«Pai-a evitar las dudas á qüe pudiera dar lugar 
la inteligencia (íe la Real orden de ayer, acerca dé 
la protección del tráfico legal de granos en el i n 
terior de la Península) la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido declarai-i que la venta y circulación á que 
se refiere el art. 1.0 ha de entenderse sin perjuicio de 
los derechos municipales, provinciales ó generales 
que deben devengar las especies alimenticias y cua
lesquiera otros efectos, y de las formalidades á que 
está sujeta la circulación y trasporte de determi
nados géneros con arreglo á las leyes y disposicio
nes económicas vigentes. 

Asimismo S. M . se ha servido resolver que tam
poco se entiendan derogadas por el art. 2.° las pres
cripciones del Código penal, ni las leyes y disposi
ciones que regulan la jurisdicción de la justicia 
militar y la aplicación de la penalidad establecida 
por las Ordenanzas militares. 

De Real orden lo digo á V . S. para su cono
cimiento y efectos correspondientes.» 

Lo que he acordado insertar en el Boletín ofi
cial para los efectos que .se indican. León 12 de. 
Agosto de i üS6.=And/¿s Martinez. 

Núm. 368. 

"JZl Excmo. Sr. Director general de instrucción 
pública, con fecha 29 dd rnes próximo pasado me 
dice lo que sigue. 

»1£1 Exento. Sr. Ministro de Fomento se ha ser-



yulo comunicarme con esta fecba la Real orden s ¡ -
guienle.=Iliuo Sr.: E n vista de una exposición de 
varios alumnos de medicina de segunda ciase hacien
do présenle que en algunos pueblos se lia impedi
do ¡i los profesores de la misma el egercicio de la c i 
rugía por expresar sus títulos únicamente que son 
médicos de segunda clase, la REINA (Q. D. G.) con
siderando que el art. 25 del Plan de estudios v i 
gente autoriza á los expresados médicos para ejer
cer en el Reino los diversos ramos de la medicina 
y obtener las plazas así medicas cbnio quirúrgicas 
que requieran solo el ejercicio 'de la profesión, y 
que los estudios'de estos profesores, determinados 
en el artículo, 103 del Reglaménló, son de trtedi-
cina v cirugía, si bien mas elementales qué . los de. 
primera clase, se ha servido mandar que "se encargue 
á los Gobernadores de provincia que Vigilen jjio'r el 
cumplimiento exacto de la citada disposición de l . 
Vían de esludios, cuidando que las Autoridades l ó 
cales y los Subdelegados de medicina no pongan 
obstáculos á los: médicos dé segunda clase en el ejer
cicio de la cirugía para la que están legítimamente 
habilitados, debiendo manifestarles que á fin dé evi
tar en lo sucesivo réclamaciones de éste ge'nero sé 
expresará en los títulos dé estos prófésórés su cua
lidad de cirujanos, y se Canjearán en esa. ÍDirecciórt 
por títulos de mcdiéOs-éirújanos dé segunda clase 
los de médicos de la misma cj[ilé sé hubieren expe
dido, en la forma y bajo las condiciones prescritas 
en el' art. .12 del Real; decreto dé 27 de Mayó dé 
1;8S5.=Lo traslado á: V . patu su conocimiento y 
electos correspondientes.* 

Lo que se inserta en et Éohltn oficial para 
su publicidad. León 12 de Agosto de \ 856.=An
drés Martínez. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

D . Antonio f ó n t d a y Arias, Comandante gradúa-
• do, Capitán del batallón provincial de León nú

mero 7, Fiscal del Consejo de guerra permamn-
' te etc. 

Ilabiéndcse ausentado de esta ciudad D. José 
Ramas oficial sesto segundo de la Administración 
principal de H . P. de esta provincia, Juan Castaños 
mesonero en la plazuela de Santa Ana, D. Coloman 
Caslañon Capitán de reemplazo y Comisionado prin
cipal de ventas de Bienes Nacionales, y D. Maria
no Rojo empleado en la misma comisión á quie
nes estoy sumariando por la parte que lomaron en 
la sublevación ocurrida el diez y siete y • diez y 
ocho del mes de Julio próximo pasado, en esta 
ciudad: usando de la jurisdicción que concede la 
ordenanza á los oficiales del Ejército; por el pre
sente llamo, cito y emplazo á dichas cuatro personas 
señalándoles la casa, consistorial de esta ciudad don
de deberán presentarse personalmente dentro «leí 
termino de nueve dias que se cuentan desde el día 

de la fecha á dar sus descargos y defensas, y clr; r¡u 
comparecer en el referido plazo se seguirá la_ ra usa 
y se sentenciará en rebeldía por el Consejo de guer
ra perrtianeule. Fígésé y publíquese este edicto en 
el Boletín oficial para que llegue á noticia de 
todos. León doce de Agosto de mil ochocientos c in 
cuenta y seis. =• Antonio. Ponlela.= Por su mandado: 
Él escribanó» Romualdo Fernandez. 

Z>r. JO. iaus t inó Mahj'on, Alcalde cOnstitucionnl de 
esta villa, y Jaez interino de 1 .a instancia por 
ausencia del que lo es en propiedad. 

• Á V . S. Sr. Gobériiadór civil de León hago no
torio: Que en este dia lie recibido del Alcalde pe
dáneo de Villarrorejo, la oportuna sumaria por el 
instruida en averiguación de 'quienes sean los dos 
hombres ihohta'dos y uno de ellos armado, que en 
la noche de ayer fróbatóii varias Caballerías, dinero 
y algunos eifectos á Pedro Pérez y Vicente Diez ve
cinos dé Páramo dé ftoed'o y Solobañado; y en su 
vista hé dictado un aülo que entre otros parlicu-i 
lares comprende el de el tenor siguiente: 

Particular del aüt'ó. Exórtese ¡á los Sres. G o 
bernadores civilés dé falencia y León, para que se 
sirvan encargar la captura de aquellos á los Alca l 
des, Guardia civil, y encargados de protección y se
guridad pública, y remisión eh su caso á disposi
ción de este Juzgarlo, espresahdo las señas de los 
ladrones y efectos robados. 

Y conforme á lo acordado libro el jiresente, 
por el cual de ¡jarte de S. M . (Q. D. G.) cuya ju-
tisdicion en su Real nombre ejerzo, exorto y re-
qüieró á V . S. y dé la mia le ruego y suplico, que 
tan pronto como reciba pbr el correo ordinario, se 
sirva aceptarle y en su consecuencia mandar se 
Cumpla eh todas sus partes cuanto vá acordado en 
el particular del aü tó inserto, y que verificado se 
tne devuelva para en su vista proveer lo que en 
justicia corresponda. Pues en hacerlo V . S. así la 
administrará cumplida, é yo haré lo mismo por 
mutua correspondencia, ella mediante. Dado en Sal-
daña y Agosto cuatro de mi l ochocientos cincuenta 
y seis.=Fausto Manjon.=Por su mandado, R o m á n 
Miguel Bardon. 

Señas de los ladrones. 

Uno de bastante estatura, moreno, mucha bar
ba, como de cincuenta años de edad, capa roja, 
montado en un caballo rojo de bastante estatura, 
con escopeta, y otro algo mas bajo de estatura, bas
tante moreno, mucha barba, sombrero blanco, t a - ' 
pado con una manta blanca, arma'do de un palo 
como á manera de lanza, montado en un caballo 
negro pequeño y con espojo. 

Efectos robadas. 

Una fiambrera, una bota de á cuartilla, dos ca
pas, un par de borceguíes, un aparejo redondo, una 
manta de linó y lana, tres'talegas, seis napoleones, 
una peseta y ocho cuartos en calderilla, una mulé-



ta bar reña de seis año?, pequeña alzada, pelo rojo, 
con, up sobrehueso á la carrillera derecha, y u n 
poco rozarlos los costillares, cuatro pollinos, uno. 
fíelo pardo, capón, de siete á ocho años de edad, 
de alzada regular, otro pelo castaño, entero, peque
ñ o , otro cardino de mas alzada, ambos cerrados; y 
el otro también cardino de pequeña alzada, y de 
cuatro años de edad. 

2). Juan de Egea y Bucnafe,. Juez, de primera 
.instancia de esta villa de Falencia de ,D. Juan, 
y su partido. •••> • 

. Habiendo fallecido D. Felipe .Garrido procura
dor que Fué de este Juzgado de 1.a instancia, y 
en conformidad á lo dispuesto en el articulo sesen- < 
ta y dos del Piaglamento de los mismos, sé con- ' 
voca á todas las personas que se encuentren en el 
caso de obtener dicha Procura, para que dentro 
de 15 dias desdé la inserción de este anuncio en 
til Bolelin oficial de la provincia y fijación en la 
capital de partido, acudan á solicitarla, acompañan
do á las pretensiones las fcés de bautismo, certifi
caciones de conducta y demás documentos que acre
diten la aptitud de los aspirantes, bajo todo aper-
ribimiento. Dado en Valencia -de D. Juan & 3 de 
Agosto de 1856.= Juan; de Egea y Buenafé .=Por 
su mandado.=Vicente Blanco, Secretario. 

>I). Miguél Salgado y Membiela, Juez de primera 
instancia de Quiroga y su partido. 

A las Autoridades civiles, políticas y militares, 
sírvanse saber: Que en él Juzgado de mi cargo se-
sigue causa criminal contra Agustín Dieguez, ve
cino de Rairos, en está demarcación judicial, por 
robo en la casa de Margarita Fernandez su con
vecina, en la noche de cuatro de Mayo último; eñ 
la que acordé la detención del Diéguez y su con
ducción á la disposición, de este Juzgado. Y cómo 
no sea habido en el país, también acordé rcqti i-
siloriarle en los Boletines de Lugo, León y V a -
lladolid para que tenga efecto en el punto en que 
sea. habido, en obsequio á la. buena administración 
de justicia. Quiroga Julio veinte y seis de mil ocho-
rientos cincuenta y seis.—Miguél Salgado Metnbí.e-
)la.=Por su mandado, José Manuel Carballo Rivera. 

Señas de Agustín Dieguez. 
Estatura cinco pies, peló negro, algo canoso,' 

cómo de 55 años, ojos garzos, nariz regular, bar-
Jia algo cana aunque negra, color trigueño. Viste 
calzón corlo de estopa, chaqueta paño castaño, cha
leco de picote azul á uso del pais, y sombrero usa
do portugués de copa alta. 

Lic. D . José Agustín Magdalena, Juez de 1.* ÍVJS-
tancia de esta villa de la B a i í c z a y su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por se
gunda y última vez, y por el término de quince 
dias á contar desde la inserción de este , edicto en la 
Gacela de Madrid á todos los que se crean con de

recho á los bienes de que consta la capellanía t i tu
lada de S. Ildefonso sita' en Alija, de patronato fa
miliar perteneciente al Excmo. Sr. Conde del M o n -
tijo y de Miranda, por quien y en su nombre el 
procurador D. - Pedro López, se acudió en este m i 
Juzgado solicitando la adjudicación de dichos bienes, 
prestándose á cumplir con sus cargos, pues que le» 
oiré y administraré justicia si ocurren al mismo por 
medio de procurador y con poder bastante, pues 
pasado dicho té rmino si no lo hiciesen, cont inuaré 
en el espediente, sin mas citarles n i emplazarles me
diante á' que' antes dé este se ha hecho otro l lama
miento también por edictos y por té rmino de trein
ta dias, y las diligencias sucesivas se entenderán cott 
los estrados del Juzgado por su ausencia y rebeldía. 
Dado en la Bañeza Agostó once de mi l ochocientos-
cincuenta y seis—José Agustin Magdalena.=Por sur 
mandado, Antonio Cadórniga. 

Intendencia general militan . 
N o habiendo producido efecto el rematé cele

brado en esta Intendencia general para contratar 
por un año á contar desde 1.° de Octubre próximo 
el su ministro que con arregló al pliego' general de 
condiciones aprobado en Real orden de 8 de' Agos
to de 1850' y modificaciones posteriores correspon
da por pan y pienso á las tropas y caballos del 
ejército estantes y transeúntes por los distritos de 
Andalucía, Granada y Eslremadura, se convoca por ' 
el presente á una nueva y simultánea licitación que 
tendrá lugar ante el Tribunal de esta Intendencia 
general y en la' subalterna del distrito á la una del ' 
dia 2 3 ' del actual con las'mismas formalidades que 
la primitiva publicada en m i anuncio de 23 de Ju 
lio ú l t imo inserto en la Gaceta y Diario de avisos 
de esta corte del 34 y 25 del mismo números 
1,398 y 994. Madrid 8 de Agosto de 1856 ^ F r a n 
cisco Orlando. 

Instaladas las juntas periciales de los Ayunta
mientos que & continuación se espresan, todos los 
propietarios asi vecinos como forasteros de ellos, 
presentarán en las respectivas secretarías y té rmino 
de 20 dias, desde esta fecha, relaciones juradas de 
su riqueza sujetas al pago de la contribución terri
torial del año próximo de 1857 á cuya rectificación 
del amilláramienlo se hallan dedicadas dichas juntas 
periciales. 

Ayuntamientos que se citan, 
Bercianos del Camino. Folgoso. 
Villanueva de Jamúz. Berlanga. 
Soto de la Vega. Camponaraya. 
Sancedo. Barjas. 
Riello. 

LOTERÍA PRIMITIVA. 
El lunes 25 de Agosto so verifica en Madrid la si

guiente Estraceion y se cierra el juego en esta Capital el 
miércoles 20 de dicho mes á las 12 de su mañana. 
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